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NOMBRE  DEL PROCESO DEMANDANTE 

(CAUSANTE) 

  

DEMANDADO DETALLE 

 
 
DIVISORIO -VENTA DE BIEN 
COMÚN -  
RAD. 

17013311200120190009900 

 
 
CÉSAR AUGUSTO GIRALDO 
RAMÍREZ Y OTRO 

 
 
JORGE IVÁN GIRALDO RAMÍREZ 
Y OTROS 

 
 
CONFORME A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 319 DEL CÓDIGO GENERAL 
DEL PROCESO, DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN INTERPUESTO POR LA 
PARTE DEMANDANTE FRENTE AL AUTO 
EMITIDO EL 19 DE NOVIEMBRE DE 
2021, SE DA TRASLADO A LA PARTE 
DEMANDADA POR EL PLAZO DE TRES 
(3) DÍAS, PARA LOS FINES QUE 
CONSIDERE CONVENIENTES. (Conc. Art 
110 ibídem).  
 

 EL SECRETARIO,   

 

                                                                MARCO TULIO MEJIA GARCIA                                               
 

 

Firmado Por: 

 

Marco Tulio Mejia Garcia 

Secretario Circuito 
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